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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 3 ASO, 2025
VISTO: la realización de la “Segunda Semana del Clima: Diálogos para la ambición y 
la implementación” (Second Climate Week 2025: Dialogues for Ambition and 
Implementation) que tendrá lugar en la ciudad de Addis Ababa, República 
Democrática Federal de Etiopía, entre los días 1o y 6 de setiembre de 2025; 
RESULTANDO: I) que de esta reunión participará la funcionaría de la Dirección 
Nacional de Cambio Climático, Andrea De Nigris, con el objetivo de dar continuidad 
al proceso de negociación internacional en temas clave como mitigación, 
adaptación, pérdidas y daños, transparencia, transición justa, género, entre otros, 
asegurando así una representación adecuada de los intereses y prioridades del país; 
II) que los gastos de la misión serán financiados por la Secretaría de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 
CONSIDERANDO: que dada la importancia de la reunión resulta de interés la 
participación en la misma de la funcionaría del Ministerio de Ambiente, Andrea De 
Nigris;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución del Poder 
Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del 
Poder Ejecutivo 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial a la funcionaría del Ministerio de Ambiente, Andrea 
De Nigris a la ciudad de Addis Ababa, República Democrática Federal de Etiopía 
entre los días 30 de agosto y 8 de setiembre de 2025, a fin de participar de la 
“Segunda Semana del Clima: Diálogos para la ambición y la implementación”.

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-


